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R..,elección 

miguel á ngel granados chapa 

Como de paso, sin formalizarlo en u na i niciativa, cual si se tratara de 

unf Dmentario de café, pero e n el escenario de un comité legis lativo, la diputa

da chiapaneca Blanca Ruth Esponda sugirió la pertinencia de restablecer la ree

lección de diputados y senadores . Entre varios argumentos ofrecidos por la le-

gisladora, se cue ntan el de conseguir por ese medio la profesionalización de 

los congresistas, y reducir el grado de mortalidad política, de desperdicio va 
?ólo 

)e decir1 su,scitado 
1 V1 k'< ~ tr.e 11 te__) 

por el régi men legal vigente, que~ te la reelección 

~rci a y de los miembros de las Cámaras. ta 
111 

./-o 
Se pueden es grimir razones válidas~vorecer la reelección como 4 pa 

ra sostener la posición contraria. Pero es i nválido con siderar esa modalidad ju 

rídic a como un hecho aislado del sistema parlamentario y del sistema político, 

pues las caracteristicas de uno y de otro i nfluye n en la pertinenc ia o i nconve -

niencia de~~ la c arrera parlamentaria. En el medio mexican1 

no es suficiente poder pasar mucho tiempo e n el Congreso, pues el simple trans-

curso de los años no basta para forjar un buen legislador. Don Blas Chumacero 
)lr1N\¿/ 

ha . sido seis veces diputado federal, lo que ~18 años, y do s veces senador, 

lo que hará doce años en 1994. Es decir, ~ habrá pasado treinta años 

ba j o las bóvedas del Co ngreso, y nadie aseguraría que eso lo ha co nvertido en 

un Licurgo . 1~ que mientras persista, debilitado y todo, el corporativismo, 

el trayecto prlamentario no puede operar sólo en relación con el Congreso mis mo 

Y eso para citar sólo uno de los mil factores que afectan el funcionamiento de 

tal carrera. Te ndría se ntido plantearla uqa vez 1que ¡e hubieran modif~cqddJ ( o 
las respectivas /2 t2)t"Yvc-¡-trr.J. ele ¡u Hit T;J.vrct~L 

simultáneamente con ±Nx~x reformas) el Partido de Estado, ~a dependencia del 

Poder Legislativo respecto de la Presidencia de la República, el carácter domi 

na nte del partido estatal, etcétera. 
rekWI~./ 

Si n embargo, no es la primera vez que se plantea esa ~ Y hasta 

llegó a ser aprobada por la Cámara de Diputados, primer paso de los tres que 

i ntegran la función del Constituyente Perma nente. Los otros son , como se sabe, 

la aprobac i ón se natorial y la de l as legislaturas locales . Una iniciativa surgí-
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da de la diputación~ del Partido Popular Socialista, modificada por una 

comisión i ntegrada mayoritariamente por priístas, que estableció diferencias 
ccc:r("d..'} el V 

de for ma, pero co i ncidió e n el fo ndo, fue ~en diciembre de 1964. Aunque 

e n tor no del proyecto se generaron malos entendidos y accciones convenencieras, 

fue notable la una ni midad de las fracciones parlamentarias, pues aunque el 

propio PPS votó en co ntra del dictamen, y lo mis mo hizo la di putación panista, 

amb os gr upos expresaron su acuerdo e n favor de la reelección . Pero el líder del 

PRI, Carlos A. Madrazo, aparente mente tomado por sorpresa por Alfonso Martínez 

Domí nguez, que dirigía a la mayoría ~ en la Cámara y que era partidario 

de la reelección, reaccionó y consiguió que se sumara a su causa el líder del 

Senado, Manuel M. Moreno, de modo tal que cuando la mi nuta llegó a Xicoténcatl, 

los senadores la rechazaron . 

~ntre paréntesis cabe recordar aquí el inte nso drama vivi9o por Mi~ue l Co 
~ .e,-¿ ¡.e.q¡?/~ ~ 

vi án Pére z . Era quizá el diputado con mejor se ntido del derecho públicoíY por 

ello Martínez Domí nguez le co nfió la redacción del dictamen reeleccionista, y 

le correspondi ó defenderlo el 29 de diciembre de 1964 . Cuando, en los meses si -

gu ie ntes el Preshlente Díaz Ordaz arbitró en favor del antirreeleccionis mo, ~ 

Martínez Domí nguez consiguió una gracia extrema : 

que se permitiera a los propios diputados redactar el dictamen se natorial de 

rechazo, a fi n de que se escogieran argumentos perti~netes, por un lado, y por 
v 

otro se evitara i ncurrir e n razonamientos y aun ad j etivaciones que menoscabaran 

la prestancia de la Cámara. Y cuando esa deferencia fue autorizada, el líder 

pidió nada menos que al propio Covián Pérez la confección del dictamen que ~ 

refutara al primero que había él mismo redactado. 

Pero volvamos a l a sugerencia de la diputada Esponda. Ella misma consti -

tuye un argume nto en contra la necesidad de la reelección . Ha sido elegida para 

i~t egrar\tres legislatu~as al hil9, y no ha salidq de~ Con~rkso, sino pa¿p haceJ 
1 )~\vo Cl\l~pó..S ~ ú:MI~q, .dlt( ~1AA ~}'NZ~ \\.~si?. oc.-{011-K eL \q'lLf . 

campañas, desde 1985{:Se ha prof esionalizado, y se ha i mpedido que muera políti· 

camente . La reforma que i ntrodujjo la renovación del Senado por mitad favoreció 
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sú desarrollo parlame nt ario, y permitiría hacerlo respecto de otras carreras . En 

razo na miento inverso, si se revis a la nómina de los legisladores mex icanos entre 

1917 y 1934, en que estuvo autorizada l a reelección i ndefinida, se aprecia que 

son contados quie nes permanecieron durante largo tie mpo en las Cámaras. 

Con todo, dis cutir las ventajas e i ncove nientes de esta modalidad de i nte 

gración del Poder Legis l ativo, sería un ejercicio políticamente provechoso, o 

al menos un divert imento agradable, si no flotara todavía en el ambiente la ~ 

especie de l a prete ndida reelección presidencial . En el debate de 1964 se hicie 
el propósito de r eelegir a los di 

ron e s f uerzas por evitar que se confundiera•:i.;iiBJfHBiiJC~XEfiBS::i~H~]Q!!ftfftiti:N~x 
putados con la misma acción respecto del Presidente. Pero como no fue posible 

diluir e n la precaria opinión pública de entonces la i magen de que se trataba 
~ 

de un mero prep~tivo para volver al porfiriato, Díaz Ordaz , que no era l a enc ar -

nación mis ma de l a de mocracia, prefirió dar marcha atrás . Lo mismo te ndría que 

ocurrir ahora. A menos que se tratara sólo de un escarceo acadé mico de la legis-

lador a ch i apaneca . -
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/ Reelección 
Miguel Ang(ill Granados Chapa --------.., 

. omo de paso, sin formalizarlo en 

Cuna imcíativa, cual si se t~tara de 
un comentario de café, pero en el 

escenario de un comité legislativo; la 
diputada chiapaneca Blanca Ruth' Es
ponda sugirió la pertinencia de restable
cer la reelección de diputados y senádo
res. Éi11re Jos varios argumentos ofreci
dos por la legisladora, se cuentan el de 
conseguir por ese medio la profesionali
zación de Jos C'.ongresistas, y reducir el 
grado de monalidadpolítica, de desper
dicio, vale decir, suscitado por el régi
men legal vigente, que sólo permite la 
reelección intermitente de los miembros 
•de las cámaras. 

Se pueden esgrimir razones válidas, 
tanto para favorecer la reelección como 
para sostener la posición contraría. Pero 
es inválido consideiar esa modalidad ju
rídica como w1 hecho aislado de los sis
temas parlamentario y poHtíoo, pues las 
características de uno y otro influyen en 
la pertinencia o inconveniencia de laca· 
rrera p-.ulamentaria. En el meaio mexi
cano no es suficiente poder pasar mucho 
. tiempo en el Congreso, pues el simple 
transcurso de los afios no basta para for
jar un buen legislador. Don Bias Chuma
cero ha sido seis veces diputado federal, 
lo qué suma 18 atios, y dos veces· sena

. dor, lo · que hará 12 años en 1994. Es 
decir, habrá pasado treiriia afios bajo las 
bóvedas del Congreso, y nadie asegura
ría que eso lo ha convertido en un Ucur
go. Es que mientras persista, debilitado 
y todo, el corporativismo, e! trayecto 
parlamentario no puede operar sólo en 
relación con el Congreso ñúsmo. Y eso 
para ci'tar sólo uno de los mil · factores 
que afectan el funcionamiento de tal ca
rrera. Tendr[a sentido plantearla umi vez 
que se hubieran modificado (o simultá
neamente con las respectivas reformas) 
el Partido de Estado, la estruétura de su 
militanc;ia, la dependenci~ del Poder Le
gislativo respecto de la Presidencia de la 
República, el carácter dominante del 
partido estatal, etcétera. 

Sin embargo, no esta primera vez que 
se plantea esa refouna. Y hasta llegó a 
ser aprobada por la Cámara de Diputa
dos, primer paso de los tres que integran 
la función del Constituyente Permanen
te. Los otros son, como se sabe, la apro
bación senatorial y la de las legislaturas 
locales .. Una iniciativa surgida de la di
putación del Partido Popular Socialista, 
modificada por una comisión integ~ada 

·mayoritariamente p<>r priistas, que est~
bleció diferencias de forma, pero coinci
dió en el fondo, fue acordada en dicie~
bre de 1964. Aunque en tonto del pro
yecto se generaron malos entendidos y 
acciones convenencieras, fue notable la 
unan,irnidad de las fracciones parlamen-

- tarias, pues aunque el propio PPS votó 
en contra del dictamen, y lo mismo hizo 
la diputación panista, ambos grupos ex
presaron su acuerdo en favor de la ree
lección. Pero. el Hder del PRI, Carlos A. 
Madraza, aparentemente tomado por 

sorpresa por Alfonso Mattlnez Domln· 
guez, que dirigía a la mayoría en la Cá
mara y que era partidario de la reelec
ción, reaccionó y consiguió que se suma
ra a su causa el líder del Senado, Manuel 
M. Moreno. de modo tal que Cüando la 
minuta llegó a Xicoténcatl, los senado· 
res la rechazaron. 

(Entre paréntesis cabe recordar aqul 
el intenso drama vivído por Miguel Co· 
vián 'Pérez. Era quizás el diputado con 
mejor sentido del derecho público en esa 
legislatura, y por ello Martínez Dor:úu
guez le confió la redacción del díctamet1 
reeleccionista, y Je correspondió defen
derlo el 29 de diciembre de 1964 Cuan· 
do, en los meses siguientes, el presiderl~ 
D!az Ordaz arbitró en favor del antirree
ieccionismo, Mart(nez Donún~'llez ce-n
siguió una gracia extrema: que se pemú· 
tiera a los propios diputados redactar el 
dictamen. senatorial de rechazo, ªfin de 
que se escogieran arsumentos pertinen
tes, por un lado, y, por otro, s~ evit&r& 
incurrir en razonamientos y atm adj~i· 

vacíones que menoscabaran la prestan· 
cia de la Cámara. Y cuando esa dcferen-. 
cía fue autorizada, el líder pídi~ r:(lda 
menos que al propjo Covíán Pérez la 
confección del dictamen que refutara el 
primero que habla él mismo red&etado . 

Pero volvamos a la sugerencia de la 
diputada Esponda. EUa misma constitu
ye un argumento en contra de la ne.cesí
dad de la reelec.ción. Ha sido el.egída 
para integrar tres legislatur~ al hilo, y 
no ha salido del Congreso, sino para 
hacer campañas, desde 1985, y salvo 
Chiapas en conuario, allí pe!manecerá 
hasta octubre de 1994. Se ha profe$iona 
!izado, y se ha impedido que muera po
líticamente. La reforma que introdujo la 
renovación del Senado por mitad favo· · 
reció su desarrollO parlament1uio, y per
rnítma hacerlo respecto de otras carreras. 
En razonamiento inverso, si se revisa la 
nómina de los iegisladores mexlcanoo en
tre 1917 y 1934, en ,que estuvo au~orizada 
la reelección indefinida, se aprecia q~ son 
contados quienes permanecieron durante 
largo tiempo en las crunaras. 
• Con todo, discutir las ventajas e in
convenientes de esta modalidad de inte
gración del Poder LegisÚltivo, sería un 
ejercicio polflicameníe provechoso. f) al 
menos un divertimento agradable, sino 
flotara todavía en .el ambiente la especie 
de la pretendida re.eleeción pre, idencial. 
En el debate de 1964 se hicieron esfuer
zos por evitar que se ronfundiera el pro
pósito de reelegir a los diputados 4:on la 
misma acción respecto del presideoJe. 
Pero como no fue posible diluir en fa 
precaria opinión púbiica de entonces la 
imagen de que se trataba de u meto 
preparativo para volver al porfiriato, 
Díaz Ordaz, que no era la encarnación 
misma de la democracia, prefirió dar · 
marcha atrás. Lo mismo tendría que ocu
rrir ahora. A merios que !le tratara sólo de 
un escarceo académico de ~a legisladora 
ch.iapaneca. 
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